
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30711 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se 
resuelve el concurso de traslados por méritos para 
cubrir vacantes de Auxiliares y Subalternos en la 
Universidad de Extremadura.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Convocado concurro de traslados por 
méritos para cubrir vacantes de Auxiliares y Subalternos en 
la Universidad de Extremadura por Orden de 6 de octubre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 240, del 7), de 
conformidad con lo preceptuado en la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado de 7 de febrero de 1964 y en el Decreto 1106/ 
1966, de 28 de abril,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:
Primero.—Adjudicar destino en la Universidad de Extrema

dura a los funcionarios que se expresan en la relación anexa 
a esta Orden, declarándoles en la situación de supernumerario.

Segundo.—El cese en los actuales destinos de los funcionarios 
que obtienen traslado se producirá en el plazo de tres días, 
contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». La 
posesión en la Universidad de Extremadura deberá realizarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al cese, si ra
dican en la misma localidad que el destino anterior, o en el 
plazo de un mes si se trata de distinta localidad o de reingreso 
al servicio activo. Todo ello con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 15 y 18 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

' Tercero.—Los Jefes de los Centros o Departamentos en que 
causen baja los funcionarios afectados por la resolución del 
presente concurso, así como la Jefatura de Personal de la Uni

versidad de Extremadura donde causan alta, diligenciarán los 
títulos o nombramientos correspondientes con las consiguientes 
certificaciones de cese o posesión con mención expresa a la 
situación de supernumerario, enviando copia autorizada de las 
mismas al Ministerio de la Presidencia (Dirección General de 
la Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su Minis
terio en el mismo día en que se extiendan.

Cuarto.—Declarar desiertas el resto de las’ vacantes convo
cadas y que no figuran adjudicadas en el anexo citado.

Quinto.—A los funcionarios en prácticas se les adjudica des
tino con carácter provisional hasta tanto sean nombrados 
funcionarios de carrera, retrotrayéndose, en este caso, los efec
tos económicos y administrativos de dicho nombramiento a la 
fecha de toma de posesión en la citada Universidad, y por lo 
que se refiere al periodo anterior a la mencionada toma de po
sesión, se estará a lo que disponga la correspondiente Orden 
de nombramiento.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe 
inlerponer recurso de reposición, previo al contencioso-adminis- 
trativo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo dispuesto en 
los artículos 52 y 126 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y de la de Procedimiento Adminis
trativo, respectivamente.

Lo digo a V. E. y a VV: II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de noviembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Extremadura e ilus- 

trísimo señores Subsecretarios de los Ministerios civiles 
y Director general de la Función Pública.

ANEXO

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Cesa en Ministerio y localidad Destino y localidad

S03PG281766
S03PG281780
A03PG14732
AO3PG18O20

A03PG12470
AR4PG14556
AR4PG13789
AR4PG14617
A27PG413

Agúndez Sánchez, Mercedes ......
Jiménez Flores, Francisca ............
Prieto Oliva, María de los Angeles. 
Rodríguez Bernal, María de la Con

solación .......................................
Soto Oliva, Vicente ......................
Córdoba Sánchez, Antonio ...........
Poblador Diéguez, Francisco .......
Prieto de Sande, Alejandro ...........
Rodríguez Aguado, Eugenio Aga 

pito ..............................................

EC-Miajadas (Cáceres) .................
EC-Valencia de Alcántara (Cá

ceres) ........................................
OP-Badajoz .....................................

PG-Cáceres .....................................
OP-Badajoz .....................................
EC-Tarancón (Cuenca) .................
EC-Cabeza de Buey (Badajoz) ......
EC-Alcántara (Cáceres) .................
(R-Barcelona ...................................

Universidad de Extremadura. Cáceres.
Universidad de Extremadura. Cáceres. 
Universidad de Extremadura. Badajoz.

Universidad de Extremadura. Cáceres. 
Universidad de Extremadura. Badajoz. 
Universidad de Extremadura. Cáceres. 
Universidad de Extremadura. Cáceres. 
Universidad de Extremadura. Cáceres.
Universidad de Extremadura. Cáceres.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

30712 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, del Tri
bunal de oposiciones para el ingreso en el Cuerpo 
Especial de Diplomados Comerciales del Estado, 
por la que se señala fecha, lugar y hora en que 
se celebrará el sorteo para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones con
vocadas por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 
9 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 21) para 
el ingreso en el Cuerpo Especial de Diplomados Comerciales del 
Estado, ha acordado:

Celebrar el sorteo para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes en los distintos ejercicios el día 18 de diciembre 
de 1983, a las diez horas, en la sala A, planta segunda del Mi
nisterio de Economía y Hacienda, sita en Madrid paseo de la 
Castellana, 162.

El resultado del sorteo será publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sito en el paseo de la Castellana, 162, Madrid.

Madrid, 14 de noviembre de 1983.—El Presidente, Antonio 
Castañeda Boniche.

MINISTERIO DEL INTERIOR
30713 RESOLUCION de 24 de octubre de 1983, de la Di

rección de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del perso
nal Supernumerario del Cuerpo de la Policía Ar
mada que se cita.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 
1935 («C. L.» núm. 478) a los solos efectos de lo preceptuado 
en el articulo 64 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
y por haber cumplido la edad reglamentaria determinada en



las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en 
las fechas que a cada uno se indica,

Esta Dirección, en ejercicio de las facultades conferidas por 
la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el pase 
a situación de retirado del personal Supernumerario del Cuer
po de la Policía Armada que a continuación se relaciona, el 
cual causó baja definitiva en el expresado Cuerpo en las fe
chas que igualmente se especifican, por dejar transcurrir los 
plazos de máxima permanencia en la expresada situación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Director, Rafael Vera 

Fernández-Huidobro.
Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

RELACION QUE SE CITA
Policía don Benito Muñoz Gómez. Fecha de baja: 31 de agos

to de 1969. Fecha de retiro: 1 de enero de 1970.
Policía don Antonio Ruiz Vera. Fecha de baja: 16 de marzo 

de 1972. Fecha de retiro: 5 de mayo de 1976.

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

30714 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático de 
«Psicología social» de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Santiago a don Gonzalo Serrano Martínez.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar á don Gonzalo Serrano 

Martínez, nacido el 9 de septiembre de 1947, número de Registro 
de Personal A01EC2799, Catedrático de «Psicología social» de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univer
sidad de Santiago, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobré 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

30715 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1983, del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias, por la 
que se rectifica clasificación de funcionario.

Con fecha 21 de mayo de 1973, fue publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» Resolución de este Organismo del 4 del 
mismo mes y año por la que se hacía pública la relación de 
funcionarios de carrera cerrada al 4 de septiembre de 1971.

Como quiera que en dicha relación se cometió un manifiesto 
error material o de hecho de los contemplados en el artícu
lo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, respecto a 
la clasificación del funcionario don José. Medina Pérez, esta 
Dirección General, previo informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, ha resuelto:

Primero.—Excluir de la relación de funcionarios de carrera 
del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias cerrada al 4 
de septiembre de 1971 y publicada el 21 de mayo de 1973, a don 
José Medina Pérez de la Escala de Auxiliares Administrativos, 
incluyéndole en la Escala de Oficiales Administrativos, en la 
situación de activo, que es la situación administrativa que real
mente le corresponde y le correspondía en el momento de la 
publicación, subsanándose así el error producido al dictarse 
por este Organismo la pertinente Resolución.

Segundo.—Por el Secretario general del Organismo se toma
rán de inmediato las medidas precisas para subsanar las con
secuencias que se hubiesen derivado de la defectuosa clasi
ficación del funcionario don José Medina Pérez, tanto a efectos 
económicos como administrativos.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Madrid, 13 de noviembre de 1983.—El Director general, Adol
fo Martínez Gimeno.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

30716 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese de don Jacinto Reventós Conti 
como Director provincial de Sanidad y Consumo 
de Barcelona por pase a otro destino.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas, 
por supresión de la Dirección Provincial de Sanidad y Consu
mo de Barcelona y por pase a otro destino,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Jacinto Reventós 
Conti en el cargo de Director provincial de Sanidad y Consumo 
de Barcelona, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.

LLUCH MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30717 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese de don José Antonio Valiella López 
en el cargo de Director provincial de Sanidad y 
Consumo de La Coruña por pase a otro destino.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas, 
por supresión de la Dirección Provincial de Sanidad y Consumo 
de La Coruña y por pase a otro destino.

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don José Antonio 
Valiella López en el cargo de Director provincial de Sanidad 
y Consumo de La Coruña, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo que digo a V. I.
Madrid 17 de noviembre de 1983.

LLUCH MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30718 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese de don Arturo Batlle Pascual en 
el cargo de Director provincial de Sanidad y Con
sumo de Gerona.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas 
y por supresión de la Dirección Provincial de Sanidad y Con
sumo de Gerona,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Arturo Batlle 
Pascual en el cargo de Director provincial de Sanidad y Con
sumo de Gerona, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.

LLUCH MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30719 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese de don Eduardo Ferrer Ridaura 
en el cargo de Director provincial de Sanidad y 
Consumo de Tarragona.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas 
y por supresión de la Dirección Provincial de Sanidad y Con
sumo de Tarragona,

Este Ministerio ha dispuesto e] cese de don Eduardo Ferrer 
Ridaura en el cargo de Director provincial de Sanidad y Con
sumo de Tarragona, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.

LLUCH MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30720 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese de don Rafael Salaberry Barañano 
como Director provincial de Sanidad y Consumo 
de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas 
y por supresión de la Dirección Provincial de Sanidad y Consu
mo de -Vizcaya,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Rafael Salabe
rry Barañano en el cargo de Director provincial de Sanidad 
y Consumo de Vizcaya, agradeciéndole los servicios prestados. 

Lo que digo a V, I.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.

LLUCH MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario.


